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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 05 / 06 de Julio de 2017 

                                                                                                              
 
OTRAS INTERVENCIONES  
 
EXTINCIÓN DE INCENDIO : 
12,35 horas :   En la C/ Francisco Salazar, miembros de la Policía de Santander, dieron cobertura a los 
Bomberos Municipales, quienes procedieron a la extinción de un incendio, localizado en el techo del 
horno de un establecimiento comercial, ubicado en citado lugar, ocasionándose daños materiales de 
escasa consideración. 

 
CONCENTRACIÓN CIUDADANA : 
13,55 horas :   En la Plaza del Ayuntamiento, se concentraron unas 120 personas, portando una 
pancarta principal con el texto: “POR UN CONVENIO DIGNO YA”, finalizando el acto sin incidentes. 

 
VENTA AMBULANTE ILEGAL : 
14,30 horas :   En la C/ Los Escalantes, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian a            
Dª.  F..V., por realizar venta ambulante de calzado y ropa usada, sin el preceptivo Permiso Municipal. 

 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO INCUMPLE LICENCIA : 
19,30 horas :   En la C/ Inés Diego del Noval, miembros de la Policía de Santander, identifican y 
denuncian al Sr. D.  I..J., como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en citado lugar, 
por permitir fumar a los clientes en el interior del establecimiento y no presentar la preceptiva Licencia de 
Apertura. 

 
ALTERACIÓN DEL ORDEN PÚBLICO : 
19,35 horas :   En la C/ Inés Diego del Noval, miembros de la Policía Local, durante el transcurso de una 
intervención, identifican y denuncian al Sr. D.  F..S., por falta de respeto y consideración hacia los 
Agentes actuantes. 

 
TENENCIA DE DROGAS : 
19,40 horas :   En la C/ Inés Diego del Noval, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de una intervención, identifican y registran al Sr. D.  H..K., incautándole una sustancia 
supuestamente hachís. Se instruye la preceptiva acta de incautación. 
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